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En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, a los / 
treinta días del mes de setiembre del alío mil novecientos se 

Senta y seis, reunidos en acuerdo Extraordinario el Señor Pre 

Sidente del Superior Tribl de Justicia de la Provincia, / 
Doctor Pedro H4ctor Eournery, y los señores Ministros del m.i 

mo, Doctores Raúl Enrique Villa, Carlos Roberto Soriano, Cci' 

nelio Julio Viera y Juan Vitagilano y cori, la presencia del / 
Señor Procurador General Doctor Oscar Ijn Pappiano, con mo 

tivo del deceso del Doctor Juan Bautista Sansser±i, Lliembro 

de la Cámara en lo Comercial de la Capital Federal, ex-Juez 

Federal 1e ésta Provincia, ocurrido en el día de la fecha.- 

CONSIDERjDQ: Que es un deber exaltar la personalidad del e 

tinto, figura sobresaliente de la justicia argentina a la que 

dedicó toda su virtud, sabiduría y ecuanimidad, y cuya cola-

boración por implantar en la Provincia la organización judi 

cial le reconocen sus conciudadanos, ACORON: 10)  Declarar 

asueto en señal de duelo en el día de la fecha, a partir de 

las 10 horas; debiendo prestar servicios el personal adminis 

trativo, ordenanzas y peones que dispongan el Presidente del 

Tribunal, los respectivos Jueces y Representantes de los Mi-

nisterios Pi1Dlicos, para la recepoi6n de escritos o expedien 

tes, notificaciones, realizaci6n de audiencias y demás dili-

gencias impostergables.- 20) La pandera Nacional en el editi  

CO de los Tribunales permanecerá por el íérmino de das días 

a partir de la fecha, izada a media asta.- 30 ) Enviar ofren-

da floral y nota de pésame con transcripción del presente /1 
Acuerdo, a la 'amilia del extinto.- 40 ) El Superior Tribunal 

de Justicia concurrirá a los actos del sepelio, invitando a 

los mismos, a los Señores Magistrados, Punoionariosy Emplea-

dos del Poder Judicial de la Provincia.-Todo lo cual, dispu- 
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///sieron y mandaron, ordenando se comunica.-,e y registrase.— 
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